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En la muy Noble y muy Leal Ciudad de la 
Santísima Trinidad, Puerto de Santa ~Iaría de 
Buenos Aires, á 22 días del mes de Mayo del 
año de 1810, habiendo situádose en la galería 
princjpal de las casas capitulares los Señores 
que componen este Exmo. Ayuntamiento, para 
presidir el Congreso General á que se convocó 
por esquelas, ayer 21 del corriente en virtud de 
la facultad que para el efecto concedió el Exmo. 
Señor Virrey, D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, 
por oficio de la misma fecha: á saber, los Señores 
D. Juan José de Lezica y D. Martín Gregorio 
Yañiz, Alcaldes de primero y segundo voto; y 
Regidores D. Manuel Mansilla Alguacll mayor~ 
D. Manuel José de Ocampo, DonJuan de Llano, 
D. Jaime Nndal y Guarda, D. Andrés Domínguez 
Juez diputado de Policía, D. Tomás Manuel de 
Anchorena, Defensor general de pobres y Fiel 
Ejecutor, y D. Santiago Gutiérrez Defensor ge­
neral de menores; con asistencia del caballero 
Síndico Procurador General, Dr. D. Ju1ián de 
Leyva; y concurrido para este acto, en virtud 
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de la citada convocatoria; á saber, el Ilmo. Señor 
Dr. D. Benito de Lue y Riega; el Exmo. Sr. Don 
Pascual Ruiz Huidobro, Teniente General; el 
Sr. D. Manuel José de Reyes, Oidor de esta 
Real Audiencia; el Sr. D. Diego de la Vega, 
Contador mayor Decano dAl Real Tribunal de 
cuentas; el Sr. D. Pedro Viguera, Tesorero de 
esta Real Audiencia; el Sr. Don Juan Andrés 
de Arroyo, Contador mayor del Real Tribunal 
de cuentas; el Sr. Brigadier, D. Bernardo Lecoq, 
Sub-inspector y Director general del real cuerpo 
de ingenieros ; el Sr. D. Joaquín M osq u era, Co-

. ron el retirado del mismo real cuerpo; el Sr. Don 
Eugenio Balbastro, vecino y de este comercio; 
el Sr. D. Joaquín Madariaga, de este vecindario 
y comercio; el Sr. D. José María Balbastro, 
Capitán de milicias regladas de caballería; el 
Sr. D. José Serra y Valls, alcalde del barrio nú­
mero 3, cuartel segundo; el Sr. D. Ventura de 
Haedo, Alcalde del barrio número 8, en el mismo 
cuar·tel; el Sr. D. Antonio Luciano Ballestei'Os; 
el Sr. D. Manuel Antonio Bas; el Sr. D. Fran­
cisco Xavier Riglos; el Sr . D. Román Ramón 
Díaz; el Sr. Dr. D. Feliciano Antonio Chiclana; 
el Sr. D. Hipólito Vieytes; el Sr. D. Juan José 
Viamonte, Capitán graduado dol regimiento Fijo 
de infantería, y Sargento mayor de los batallo­
nes primero y segundo de Patricios; el Sr. Don 
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Nicolás Rodríguez Peña, Oficial de Blandengues 
de estas fronteras ; el Sr. D. Juan José Rocha, 
Escribano público y del número; el Sr. Teniente 
Coronel urbano D. Juan Antonio Pereira, Capitán 
de granaderos del segundo batallón de Patricios; 
el Sr. D. Esteban Romero, Teniente Coronel 
urbano y Comandante del mismo batallón; el 
Sr. D. Juan Ramón Balcarce, Sargento mayor 
del batallón Granaderos de Fernando VII; el 
Sr. D. Simón Rojas, de este veaindario y co­
mercio; el Sr. D. Cornelio Saavedra, Teniente 
Coronel y Comandante del primer batallón de 
Patricios; el Sr. D. Cristóbal de Aguirre, vecino 
y de ePte comercio; el Sr. D. Pedro Andrés Gar­
cía, Teniente Coronel y Comandante del batallón 
de infantería número 4; el Sr. D. Francisco An­
tonio Ortiz de Ocampo, Teniente Coronel y Co­
mandante d~l batallón de infantería número 3; 
el Sr. D. Manuel Andrés de Arroyo y Pinedo, 
vecino y de este comercio; el Sr. D. Manuel Lu­
zuriaga, de este vecindario; el Sr. D. :Martín de 
Ochoteco, Capitán graduado del ejército; el 
Sr. D. Ulpiano Barrera; el Sr. D. Antonio Ortiz 
de Alcalde; el Sr. D. Juan Canaveris; el Sr. Don 
Hilario Ramos; el Sr. D. Justo Pastor Linch, 
Contador de la Real Aduana y actualmente su 
Administrador interino; el Sr. D. Manuel José 
de La valle, Dii~ector General de la Real ; Renta.' 
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de tabacos; el Sr. D. Miguel de Irigoyen, caba­
llero del orden de Alcántara, y Teniente Coronel 
de caballería; el Sr. D. Vicente Caudevilla,_ Con­
tador interino de la Real Renta de tabacos; el 
Sr. D. Diego Herrera. Teniente Coronel urbano; 
el Sr. Dl'. D. Gregorio Tagle, Abogado do esta 
Real Audiencia; el Sr . Coronel D. Agustín de 
Pinedo, Sargento mayor del regimiento ele Dra­
gones: el Sr. Teniente Coronel D. Mariano La­
rrazábal, Capitán del mismo; el Sr. D. Martín de 
Arandia; el Sr. Teniente Coronel urbano D. Ro­
drigo Muñoz y Rábago; el Sr. D. Francisco de 
la Peña y Fernández, vecino y de este comercio; 
el Sr. Capitán de milicias D. Antonio Villamil; el 
Sr. Dr. D. Agustín Fabre, profesor en medicina; 
el Sr. Ministro de Real Hacienda honorario, Don 
Joaquih Belgrano; el Sr. D. Julián del Molino 
Torres, vecino y de este come.rcio; el t)r. D. Ja­
cinto de Castro, de este comercio y vecindario; el 
Sr. D. Mariano Echaburu, Escribano público y 
del número; el Sr. D. Ildefonso Ramos; el Señor 
Coronel D. Francisco Javier Pizarro, Capitán, Co­
mandante del real cuerpo de Artillería; el Señor 
D. José María Cabrer, Coronel del ejército y Sar­
gento mayor de esta plaza; el Sr. Teniente Coro~ 
nel urbano· D. Miguel Gerónimo Garmendia; el 
Sr. D. José Soliveri, Contador de Retasas; el 
Sr. D. José Superi, Sargento mayor del batallón 
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de Costas; el Sr. D. Felipe Castilla, Capitán de 
milicias regladas de caballería; el Sr. D. Antonio 
Ruiz, Alcalde del barrio número 16, cuartel 
cuarto ; el Sr. D. Fermín de Tocomal, Alcalde 
del barrio número 20, cuartel quinto ; el Sr. Ca­
pitán urbano D. Francisco M ansilla, Ayudante 
Mayor interino de esta plaza; el Sr. D. Francisco 
de P ri eto y Quevedo, vecino y de este comeTcio; 
el Sr. Teniente coronel de ejército, D. Alonso 
Quesada, Sargento mayor de milicias regladas 
de infantería; el Señor D. Vicente Carvallo y 
Goyeneche, Capitán del regimiento de Dragones; 
el Sr. D. José Martínez de Hoz, de este comercio 
y vecindario; el Sr. D. José Barrera, oficial pri­
mero de la. Secretaría de Gobierno y Guerra del 
Virreinato; el Sr. Alférez de fragata D. Martín 
Thompson, Capitán de este puerto ; el Sr. Capi­
tán graduado D. Gregario Belgrano, Ayudante 
mayor de esta plaza; el Sr. Teniente Coronel ur­
bano, D. Fernando Díaz, Capitán de granaderos 
del batallón número 4; el Sr. D. Ambrosio Lezi­
ca, de este comercio ; el Sr. D. Esteban Fernán­
dez, Capitán de Blandengues de esta frontera; el 
Sr. D. José María Morell y Pérez, vecino y de 
este comercio; el Sr. D. Juan Bautista de Elo­
rriaga, de este comercio y vecindario ; el Sr. Pas­
tor Lezica, vecino y del comercio; el Sr. D. J uan 
Nepomuceno Sola, Cura rector de la parroquia de 
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Monserrat; el Sr. D. Juan Bautista Castro, veci­
no y de este comercio ; el Sr. D. José Francisco 
Vidal, Capitán de milicias de infantería; el Señor 
D. Saturnino Alvarez, Tesorero del Real Consu­
lado; El Sr . Dr. D. Agustín Pío de Elía, Abogado 
de esta Real Audiencia; el Sr . D. Miguel de Es­
cutí, vecino y del comercio; el Sr. D. Pedro de 
Arteaga, Oficial :;;egundo de la Secretaría de Go­
bierno y Guerra del Virreinato ; el Sr. D. ffosé 
María de las Carreras, vecino y del comercio ; el 
Sr . D. Francisco Antonio de Letamendi, de este 
comercio y vecindario ; el Sr. D. José Moll, Al­
calde de hermandad de la banda del sud en esta 
capital; el Sr. D. Sebastián de Tbrres, vecino y 
de este comercio; el Sr. D. José Mada Calderón, 
Vista de la Real Aduana; el Sr. D. José Riera, 
vecino y del comercio; el Sr. D. Raimundo Rial, 
Alcalde del barrio número 19, cuartel quinto; el 
Sr. D. Domingo López, de este vecindario ; el 
Sr. D. José Nadal y Campo, Alcalde del barrio 
número 14, cuartel cuarto; el Sr. D- Pablo Villa­
rino, de este vecindario ; el Sr. D. Toribio Mier, 
vecino y del comercio; el Sr. D. Angel Sánchez 
Picado, Alcalde del barrio número 2, cuartel 
segundo; el Sr. D. Juan Antonio Rodríguez; ve­
cino y de este comercio; el Sr. Dr. D. José Leide, 
Abogado de esta Real Audiencia: el Sr. Coronel 
D. Miguel de Azcuénaga, Comandante de mili-
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cias regladas de infantería; el Sr. D. Basilio To­
rrecillas, Alcalde de hermandad de la banda del 
norte en esta capital; el Sr. D. Ruperto Albare­
llos de este vecindario y comercio; el Sr. D. Juan 
Bautista ltuarte, vecino y del comercio ; el Señor 
D. Manuel Martínez, vecino y del comercio; el 
Sr D. Francisco Antonio Escalada, Cónsul mo­
derno del Real Tribunal del consulado; el Señor 
D. Floro Zamudio y Chavarría, Teniente Coronel 
urbano, y cnpitán del escuarl.rón de Húsares del 
Rey; el ::3r. D. Hermenegildo Aguirre; el Sr. Don 
Tomás Lezica, de este comercio; el Sr. Teniente 
Coronel D. Juan Bautista Bustos, Sargento ma­
yor del batallón número 3; el Sr. D. José León 
Domínguez, Cnpitán con grado de Teniente Co­
ronel de los granaderos del mismo batallón; el 
reverendo Padre Maestro Fray Ignacio Grela, 
del Orden do Predicadores; el Sr. D. Florencio 
Tenada, Teniente Coronel y Comandante del ba­
tallón de Granaderos de Fomando Vil; el Señor 
Dr. D. Cosme Argerich, profesor de medicina; 
el Sr. Licenciado D. J usto García y Valdez, pro­
fesor en la misma facultad; el Sr. D. Martín 
Rodríguez, Teniente Coronel y Comandante del 
escuadrón de Húsares del Rey; el Sr. D. Miguel 
Sáenz, Capitán del mismo; el Sr. D. Gerónimo La­
sala; el :::it·. D. Felipe de Arana; el Sr. D. Pedro 
Capdevila, de este comercio ; el Sr. D. Matias Iri-
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g·oyen, Alférez de navío de la Real Armada; el 
Sr. Ignacio de Rezával, vecino y de este comercio; 
el Sr. D. Manuel de V elazco, Oidor de esta Real 
Audiencia; el Sr. D. Antonio Pirán, Prior del 
Real Tribunal del Consulado; el Sr. D. José Me­
relo, Teniente Coronel y Comandante del batallón 
número 5; el Sr. D. Joaquín de la Iglesia, de 
este vecindario; el Sr. D. Francisco Tomás de 
Anzoategui, Oidor Decano de esta Real Audien­
cia; el Sr. 'r eniente Coronel D. Bernabé San Mar­
tín, Sargento mayor del batallón de artillería, 
denominado la Unión; el Sr. Dr. D. Manuel Bel­
grano, Abogado de los Reales Consejos, y Secre­
tario del Real Tl'ibunal del Consulado ; el Señor 
Coronel urbano D. Gerardo Esteve y Llac, Co­
mandante del batallón de artillería la Unión; el 
Sr. Dr. D. Juan José Castelli, Abogado de esta 
Real Audiencia ; el Sr. D. Félix de Castro, Capi­
tán de Patricios; el Sr. Dr. D. Alejo Castex, Abo­
gado de esta Real Audiencia, y Teniente Coro­
nel urbano; el Sr. D. Nieolás Vedia, Teniente del 
regimiento Fijo de infantería; el Sr. D. Juan Pe­
dro _-i_guirre, Teniente Coronel urbano ; el Reve­
rendo Padre Fray Pedro Santibáñez, Guardián 
de la Santa Recolección; el Reverendo Fray Pe­
dro Cortinas, Guardián del Convento de la Ob­
servancta; el Heverendo Padre Prefecto del 
Convento Bethelemítico, Fray José Vicevte de 
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San Nicolás; el Sr. D. Juan Fernández de Moli­
na, vecino y de este comercio; el Sr. D. Francisco 
1larzano, Capitán con grado de Teniente Coronel 
de granaderos del batallón número quinto ; el 
Sr. D. Antonio José de .ii;scalada, Canciller de la 
Real Audiencia; el Sr. D. Bernardino Rivadavia, 
de este vecindario; el Sr. D. Francisco Planes, 
Catedrático de los Reales Estudios; el Sr. Doctor 
O. J ulián Segundo de Agüero, Cura rector más 
antiguo del Sagrario de la Catedral; el Sr. Doctor 
D. Nicolás Calvo, Cura rector de la Parroquia de 
la Concepción; el Sr. Dr. D. Domingo Belgrano, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral ; el Se­
ñor Dr. D. Melchor Fernández, Dignidad de 
Chantre de la misma Santa Iglesia ; el Sr. Doctor 
D. Florencio Ramírez, Dignidad de Maestre Es­
cuela de la misma; el Sr. Dr. D. Antonio Sáenz, 
Secretario del muy Venerable Cabildo Eclesiásti­
co; el Sr. D. Tomás José Boyzo, Escribano pú­
blico y del número; el Sr. O. Juan Ignacio de 
Ezcurra, de este comercio y vecindario; el Señor 
D. Manuel del Cerro Sáenz, Administrador en 
los ramos de Policía; el Sr. Teniente Coronel ur­
bano D. Agustín de Orta y Azamor, Sargento 
mayor del batallón número 5; el Sr. D. Juan Ig­
nacio Terrada, Teniente Coronel urbano ; el Señor 
Dr. Francisco de Neira y Arellano, vecino y de 
oste comercio; el Sr. D. José Agustín Lizaur, ve· 
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cino y del comercio; el Sr. D. José Hernández, 
vecino y del comercio; el Sr. D. Benito de lgle· 
sias, vecino y del comercio; el Sr. D. Juan Alma­
gro de la Torre, Oidor hono r·ar-io de la Real Au­
di encia de Charcas, y Asesor General de este 
Virreinato; el Sr. D. Manuel Genaro Villota, Fis­
cal de lo Civil y Real Hacienda y honorario del 
Supremo Consejo de Indias; el Sr. D. Juan Ra­
mos, Teniente Coronel urbano; el Sr. D. Miguel 
Esquiaga, ídem ; el Sr. D. Felipe Cardoso, idem; 
el Sr. D. Francisco Paso, de este vecindario; el 
Sr. D. Lorenzo Machado, Alcalde del barrio nú­
mAro 18 cuartel quinto; el Sr. D. José Antonio 
de Ecbanagucía, idem del barrio número 7, cuar­
tel primero; el Sr. D. José Antonio Lngos, de 
este vecindario; el S r. D. Juan Cornct y Prat, ve­
cino y de este comercio ; el Sr. D. Ramón de Oro­
mi, Contador Mayor del Real Tribunal de cuen­
tas; el Sr. D. José Amat, Alcalde del barrio 
número 17, cuar·tel cuarto; el Rr. Dr. D. Manuel 
Obligado, vecino y del comercio; el Sr. Dr. Don 
Mariano Moreno, A bogado y Relator interino de 
esta Real Audiencia; el Sr. D. Nicolás del Cam­
po, Contador de cuadrantes; el Sr. D. José 
Agustín Aguirre, de este comercio; el Sr. D. An­
drés de Lezica, ídem; el Sr. O. Manuel Barquín, 
de este vecindario; el Sr. D. Pedro Baliño, de este 
vecindario y comercio ; el Sr. D. Domingo López; 
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el Sr. D. Pedro Cerviño, Teniente Coronel urba­
no; el Señor Licenciado D. Vicente López; el 
Sr. Licenciado D. Bernardo Nogué, profesor en 
cirugía; el Sr. D. Francisco Xavier Macela, Al­
calde del barrio número 1, cuartel segundo; el 
Sr. D. Manuel Ruiz Obregón, ídem del número 
10, cuartel tercero; el Sr. D. Francisco Dozal, del 
vecindario y comercio; el Sr. Coronel urbano Don 
José Fornaguera; el Revet·endo Padre Dr. Fray 
Manuel Torres, Provincial del Convt>nto de la 
Merced; el Reverendo Padre Fray Juan Manuel 
Aparicio, Comendador del mismo; el Sr. Dr. Don 
Juan Francisco Seguí, Abogado de esta Real 
Audiencia; el Sr. D. Pedro de Usua, vecino y de 
este comercio; el Sr. Dr. D. Luis José Chorroarín, 
Rector del Real Colegio de San Carlos; el Seiior 
D. Domingo Matheu, de este comercio; el Señor 
Dr. D. Juan José Paso, Abogado de esta Real 
Audiencia; el Sr. D. Francisco Antonio Herrero, 
vecino y de este comercio; el Sr. D. Domingo 
Achával, ídem; el Sr. D. José Martínez Escobar, 
idem; el Sr. Dr. D. Simón Cossio, Abogado de 
esta Real Audiencia; el Sr. D. Ildefonso Paso, 
vecino y del comercio; el Sr. Dr. D. Joaquín 
Campana, abogado de esta Real Audiencia; el 
Sr. Dr. D. José Darregueira, ídem; el Reveren­
do Padre Fray Ramón Alvarez, Provincial de 
San Francisco; el Sr. Dr. D. Pascual Silva Braga, 
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Presbítero; el Reverendo Padre Fray Manuel 
Al va riño, Prior de Santo Domingo; el Sr. D. José 
Laguna, Capitán de fragata de la f{eal Armada; 
el Sr. D. Francisco Antonio de Beláustegui, ve­
cino y del comercio: el Sr. D. José Antonio Cap­
devila, ídem ; el Sr. D. Marcelino Calleja Sáenz, 
Escribano de Cámara de la Real Audiencia; el 
Sr. D. Gerardo Bosch, vecino y del comercio ; el 
Sr. Dr. D. Bonifacio Zapiola, Abogado de esta 
Real Audiencia; el Sr. Dr. D. Domingo Viola, 
Presbítero; el Sr. Dr. D. Mariano lrigoyen, Abo­
gado de esta Real Audiencia; el Sr. D. Norberto 
Quirno, vecino y del comercio; el Sr. Dr. D. Vicen­
te Anastasia Echevarría, A bogado de esta Real 
Audiencia; el Sr. D. José .María Riera, vecino y 
del comercio ; el Sr. D. Pedro Martínez Fernán­
dez, ídem; el Sr. Dr. D. Bernardo de la Colina, 
Presbítero; el Sr. Teniente Coronel urbano Don 
Francisco Pico, Capitán de granaderos del pri­
mer batallón de Patricios; el Sr. D. Juan Anto­
nio Zelaya, vecino y del comercio; el Sr. D . José 
Martín Zulueta, iclem ; el Sr. D. Olaguer Reinals, 
ídem; el Sr. Dr. D. Juan Dámaso Fonseca, Cura 
rector más antiguo de la Concepción; el Sr. Doc­
tor D. Pantaleón Rivarola, Presbítero; el Señor 
Dr. D. Joaquín Griera, Abogado de la Real Au­
diencia; el Sr. Dr. D. Manuel Alberdi , Cura rec­
tor de San Nicolás; el Sr. D. Miguel Gómez, de 
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este vecindario ; el Sr. D. José León Planchón, 
Presbítero; el Sr. D. Juan León Ferragut, Cape­
llán del regimiento de Dragones; el Sr. Brigadier 
D. José Ignacio de la Quintana, Coronel de dicho 
regimiento; el Sr. Capitán D. Pedro Dur·án, Sar­
gento mayor interino del regimiento F ij o; el 
Sr. D. Félix Casamayor, Ministro General de 
Real Hacienda; el Sr. D. Francisco Orduña, Bri­
gadier y Sud-inspector del Real cue1·po de arti­
llería; el Sr. D. Juan Bautista Otamendi, vecino 
y de este comercio; el Sr. D. Ambrosio Pinedo, 
Capitán de Dragones; el Sr. Dr. D. Vicente Mon­
tes Carballo, Presbítero; el Sr. Dr. D. Ramón 
Vieytes, idem; el Sr. D. Valeriano Barrera, de 
este vecindario; el Sr. D. J uan Francisco Mar­
checos, idem; el Sr. D. Antonio Ramírez, idem; el 
Sr. D. Enrique Ballesteros, idem ; el Sr. Dr. Don 
Matías Patrón, A bogado; el Sr. D. Antonio Luis 
Beruti; el Sr. D. Agustín Donado; el Sr. Tenien­
te Coronel w·bano D. Manuel Guillermo Pinto; 
el Sr. D. Mariano Conde, de este vecindario; el 
Sr. D. Pedro Valerio Albano, ídem; el Sr. Don 
Domingo French, idem ; el Sr. D. VicenteDupuy, 
idem; el Sr. D. Mal'iano Orma, idem; el Sr. Don 
Juan Ramón Urien, idem. Se empezó la acta 
leyéndose en públicas y altas voces por mí el 
Actuario, y en virtud de mandato del Exmo. 
Ayuntamiento, así el discurso que había dis-

2 
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puesto el mismo Exmo. Cabildo, para la aper­
tura de esta sesión, como el oficio con que so­
licitó el superior permiso para la formación del 
Congreso general, y el pasado en contestación 
por el Exmo. Sr. Virrey, dando la facultad para 
ejecutarlo, siendo el tenor de todo, el siguien­
te: -

" Fiel y geneToso Pueblo de Buenos Ai?·es! 
" Las últimas noticias de los desgraciados su­
" cesas de nuestra metl'ópoli, comunicadas al pú­
,, blico de orden de es te S uperior Gobierno, han 
"contristado sobremanera vuestro ánimo, y os 
" han h echo dudar de vuestra situación actual 
" y de vuestra su erte futura :-Agitados de un 
"conjunto de ideas, que os han sugerido vues­
" tra lealtad y patriotismo ha beis esperado con 
" ansia el momento de combinarlas, para evi­
" tar toda di visión ; y vuestros R epresentantes, 
" que velan constantemente por vuestra pros pe­
" rielad, y que desean con el mayor ardor con­
"servar el orden y la integridad de estos domi­
,, nios, bajo la dominación del Sr. D. F ernando 
' ' Séptimo, han obtenido del Exmo. Sr. Viney 
" permiso franco para r euniros en un Congreso. 
" Ya estais congregados: habJad con toda líber­
" tad, pero con la dignidad que os es propia, 
"haciendo v er que éreis un pueblo sabio, noble, 
'· dócil y generoso. Vuestro principal objeto debe 
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"ser precaver toda división, radicar la confianza 
"entre el. súbdito y el magistrado, afianzar vues­
" t ra unión recíproca y la de todas las demás 
"Provincias, y dejar expeditas vuestras relacio­
" nes con los vineinatos del continente. Evitad 
"innovación ó mudanza, pues generalmente son 
"peligrosas y espuestas á división. N o ol vi deis 
"que teneis casi á la vista un vecino que acecha 
"vuestra libertad, y que no perderá ninguna 
''ocasión en medio del menor desórden. Tened 
"por cierto que no podreis por ahora subsistir 
"sin la unión con las Provincias interiores del 
"Reino, y que vuestras deliberaciones serán 
"frustradas si no nacen de la ley, ó del consen­
" timiento general de todos aquellos Pueblos. 
"Así, pues, meditad bien sobre vuestra situación 
"actual, no sea que el remedio, para precaver 
" los males que temeis, aceleren vuestra destruc­
" ción. Huid siempre de tocar en cualquier 
"extremo, que nunca deja de ser peligroso. Des­
" preciad medidas estrepitosas ó violentas, y 
"siguiendo un camino medio, abrazad aquel que 
''sea más sencillo y más adecuado para conciliar, 
"con nuestt·a actual seguridad, y la de nuestra 
' ' suerte futura, el espíritu ele la ley y el respe­
" to á los magistrados. :P - 4: Excelentísimo Se­
,, ñoT: Sabedor el pueblo de los funestos acaeci­
" mi en tos de nuestra Península, por los impresos 
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"publicados en esta ciudad de orden de V. E. 
"y animada de su innata lealtad á nuestro So­
" berano y de los sentlmien tos patrióticos con 
"que siempre se ha distinguido; vacila sobre su 
''suerte futura; y el deseo de que sea la más con­
'' forme á su felicidad y al objeto inalterable de 
"conservar íntegros estos dominios, bajo la do­
"minación del Sr. D. Fernando Séptimo, l e hace 
"zozobrar en un conjunto de ideas dificiles de 
"combinar, y que si no se llegan á fijar euan­
" to antes, pueden causar la mas l astimosa fer­
,, mentación. Este Ayuntamiento, que vela sobre 
"su prosperidad y se interesa en gran manera 
"por la unión, el orden y la tranquilidad, lo 
''hace presente á V. E. para evitar los desastres 
''de una convulsión popular, y desea obtener ele 
''V. E. un permiso franco para convocar, por 
"medio de esquelas, la principal y más sana par­
" te de este vecindario y que en un Congreso 
"público exprese la voluntad del pueblo y acuer­
" de las medidas más oportunas para evitar toda 
"desgracia y asegurar nuestra suerte venidera. 
"Sirviéndose V. E. disponer, que en el día del 
"Congreso se ponga una reforzada guarnición en 
"todas las avenidas, ó boca-calles de la plaza 
"para que contenga todo tumulto, y que solo per­
,, mita entrar en ella los que con la esquela de 
"convocación acrediten haber sido llamados:-
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"Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Ca­
" pitular de Buenos Aires, 21 de Mayo de 1810: 
- Juan José Lezica- Afm'tÍn Greg01·io Yaniz 
- Manuel José ele O campo- Juan de Llano -
.Manuel Mansillct -Jaime Nadal y Gua'rda­
.And'rés Domínguez- Tomás Manuel de Ancho· 
Tena-Santiago Gutién·ez - D1·. Jt1lián de Leí­
va.- Exmo. Sr. Viney, D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros. ~- ~ Exmo. Señor: Acabo de recibir el 
"oficio do V. E. de esta fecha, ahora que son las 
"diez de la mañana, por medio de sus dos Dipu­
" tados, á efecto de ponerlo en mis manos, y en­
" terado de su contexto, estoy desde l uego pronto 
"á acordar á V. E. , como lo ejecuto, el permiso 
"que solicita para el fin y con las condiciones que 
"me indica en su citado: mediante lo que luego 
"que V. E. me participe el día en que ha de 
"celebrarse el Congreso que se ha propuesto, 
"dispondré que se apasten las partidas que V. E. 
"solicita, en las avenidas de las boca-calles 
"de la plaza, con los fines de evitar según co­
,, rresponde al mejor servicio de S. M. y tranqui­
« lidad pública de esta ciudad, cualquier tumulto 
'' ó conmoción que pudiera ocurrir; como igual­
"mente para que solo permitan entrar en ella á 
" los vecinos de distinción, que por medio de es­
" quela de convocación acrediten en debida for­
" m a haber sido llamados pot' V. E. al efecto. 
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"Y espero del discomimiento constante, y acre­
" ditada fidelidad do V. E. é interés que s iem­
" pro ha manifestado por el bien público de 
"estn. ciudad, que como su Representante, es­
" for·zará todo el celu que lo caracteriza y dis­
,, tinguo á fi n de que nada se ejecute n i acuerde 
"que no sea en obsequio del mejor servicio de 
"nuestro amado Soberano, el Sr. D. Fernando 
"Séptimo, integridad de estos sus dominios y 
"completa obediencia al Supremo Gobi<wno Na­
,, cional que lo represente dumnte su cautividad : 
"pues que, como V. E. sabe bien, es la monar­
,, quia una é indivisib le, y po1·lo tanto debe ob¡·ar­
" se con al'!'eglo á nuestras leyes, y en su caso, con 
"conocimiento ó acuerdo de todas las partes que 
" la constituyen, aun on la hipótesis arbitraria de 
"que la España se hubiese perdido enteramente, 
"y faltase en ella el Gobierno ~upremo represen­
" tati vo de nuestro logíti m o So borano. Dios guar­
de á V. E . muchos años. Buenos Aires, 2 1 de 
Mayo de 1810. - Balttrzar Hidnlgo de Cisneros. 
-Excelentísimo señor Cabildo, Justicia y Re­
g imiento de esta Ciudad~. Despues de leído todo, 
y en cireunstancias do deber p roceder á la vota­
ción por los Señores del Congreso, se p romovie­
ron largas discusiones que hacían do suma dura­
ción el acto . En cuyo estado y para abreviar y 
simplifica¡· éste en lo posible, atendida la multitud 
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de votantes, estrechez del tiempo y expectación 
en que se hallaba el pueblo, se adoptó unánime­
mente el sistema de fij ar una proposición para ab­
solverla respectivamente. Y acordadalasiguiente, 
á saber: «si so ha de subrogar otra autoridad á 
l a superior queobti.eneelExmo. Sr. Virrey, depen­
diente de la metrópoli, salvando ésta; é indepen­
diente, siendo del todo subyugada >, fué des­
aprobada, y pedido que se procediese á otra pro­
posición más sucinta. Y publicada ésta que era 
reducida á «si la Autoridad Soberana ha cadu­
cado en la Península ó se halla en incierto ) , 
con la calidad de que los Señores Vocales de­
berían entrar al Acuerdo á poner su voto en se­
creto, fué igualmente desatendida, y se pidió que 
la votación fuese pública ; por lo que se sentó la 
siguiente, á saber: « Si se ha de subrogar otra 
a utoridad á la superior que obtiene el Exmo. Se­
ñor Virrey, dependiente de la sobernna que se 
ejerza legítimamente á nombre del Sr. D. Fer­
nando Séptimo, y en quién? > Y habiendo sido 
generalmente aprobada, se resolvió por los Se­
ñores del Exmo. Ayuntamiento, que los Seño­
res Vocales entrasen á la Sala de Acuerdos á 
poner su voto cnda uno de por sí; y que rubri­
cándolo solamente, por simp lificar el acto en lo 
posible, lo p ubl icase después el escribano. Y en 
su virtud se procedió á la votnción, en el orden 



- 24-

y forma siguiente. Por el Ilustrísimo Sr. Obispo, 
se dijo : Que mediante las noticias de l a d.iso­
lución de la Junta Central, en quien residía l a 
soberanía, infunde bastante probabilidad para 
dudar de su existencia ; consultando á la satis­
facción del pueblo, y á la mayor seguridad pre­
sente y futura de estos dominios por su legítimo 
Soberano el Sr. D. Fernando Séptimo, es de dic­
tamen que el Exmo. Sr. Viney continúe en el 
ejercicio de sus funcio nes, sin más novedad que 
la de ser asociado pa1·a ellas del Sr. Regente, y 
del Sr. Oidor de la Real Audiencia D. Manuel 
de Velazco: lo cual se entienda provisional­
mente por ahora y hasta ulteriores noticias; sin 
perder de vista proporcionar aquellos medios 
que correspondan, para que permanezca espe­
dita la comunicación con las Ciudades interio­
res del Reino, con arreglo á la proclama del 
Exmo. Cabildo. Por el Exmo. Sr. D. Pascual 
Ruiz Huidobro, se dijo: Que debía cesar la au­
toridad del Exmo. Sr. Virrey, y reasumirla el 
Exmo. Cabildo como representante del Pueblo 
para ejercerla interín forme un gobierno provi­
sorio dependiente de la legítima representación 
que haya en la Península de la soberanía de 
nuestro augusto y amado Monarca, el Sr. Don 
Fernando Séptimo; fundando esta opinión en 
los datos que do palabra ha manifestado al 
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Exmo. Cabildo. Por el Sr. Oidor D. Manuel José 
de Reyes, se elijo: Que no encuentra motivo por 
ahora para la subrogación; pero de que en caso 
de que la pluralidad de este ilustre Congreso, 
juzgue que lo h ay, pueden nombrarse de adjun­
tos para el despacho del Gobierno al Exmo. 
Señor Virrey, los Señores Alcalde ordinario de 
primer voto, y Procurador Síndico general de la 
ciudad. Por el Señor D. Diego de la Vega, Conta­
dor Mayor Decano, se dijo: Que reproduce el 
anterior voto del Sr. D. Manuel José de Heyes, 
con só lo la diferencia de que los adjuntos al Ex m o. 
Sr. Viney sean do la el ección del Exmo. Cabil­
do. Por el Sr. D. Pedro Viguera, Tesorero de la 
Real _\..duana, se dijo: Que subsista el Exmo. 
Sr. Virrey en la misma autoridad que lo ha co n­
ferido y puesto á su cargo el Sr. Hoy Don 
.F'el'l1ando :Séptimo, y á su nombre la Juntn. Cen­
tral; y en ca!'o de haber lugar á la subroga­
ción á plumlidad de votos, sea en el Brigadier, 
Sr. D. Bernardo ele Velazco. Por el tlr. D. Juan 
de Andr6s de Arroyo, Contador Mnyor, se dijo: 
Que reproduce el voto del Sr. D. Diego de la 
Vega. Por el :::lr. D. Bernardo Locoq, so dijo : 
Que reproducía el voto del Exmo. :::lr. D. Pas­
cual Ruiz Huidobro. Por el Sr. Coronel Don 
Joaquín Mosqueira, se dijo: Que reproduce el 
voto del !Cxmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro. Por 
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Cabildo. Por el Señor Brigadier D . .B.,rancisco 
Orduña, se dijo: Que por no ostar perdida la 
España, y po1·que no se han convocado las 
demás Provincias, es de parecer que siga el 
Ex m o. Sr. Vine y en el mando, y que por lo 
demás no podía dar por ahora su voto . Por el 
Sr. D. Hamón Balcarce, se elijo: Que se con­
formaba en todo con el voto del Sr. Dr. D . Fe­
liciano Antonio Chiclana. Pot• el Sr. D. Simón 
de Rojas, se dijo: Que es de parecer debe 
existir la autoridad supetior en el B;xmo. Se­
ñor Viney, y qu e en caso de que á }Jluralidacl 
de votos deba cesar en el mn.nclo , se establezca 
una junta ele vecinos para el gobiemo, nom­
brada por el Exmo. Cabildo. Por el Sr. Coman­
dante O. Comelio Saavedra, se dijo: Que consul­
tando la salud del pueblo y en atención á las 
actuales circunstancias, debe subrogarse el man­
do superior, que obtenía el Exmo. Sr. Virrey, en 
el Exmo. Cabildo ele esta capital, intcrín se for­
ma la corporación ó junta que debe ejercerlo; 
cuya formación debe ser en el modo y forma que 
se estime por el Exmo. Cabildo, y no quede duda 
do que el pueblo es el que confiere la autoridad 
ó mando. Pot· el Sr. Comandante D. Pedro 
Andrés García, se dij o: Que considerando la 
suprema ley, la salud del pueblo, y habien do 
advertido, y ann tocado por s í mismo, la efer-
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vescencia y acaloramiento de él con motivo de 
las ocurrencias de la metrópoli para que so varíe 
el gobierno que es A lo que aspira, cree de abso­
luta necesidad el que así se realice, antes que 
tocrll' desgraciados extremos; como los que se 
l)eJ'Sllacle llabría, si aun no se resolviese así en la 
disolución ele esta ilustro Junta. Lo repite, por 
los conocimientos que en los días do antes ele 
ayer, flyer y anoche lla tocado por sí mismo tran­
quilizando los ánimos do los que con instancia 
en el Pueblo así lo piden: en cuyo caso opina 
que recaiga en el Exmo. Cabildo, por ahora y 
mientras so resuelva la manem ó forma de go­
bierno que huya ele constituirse para la seguri­
dad do estas Provincias en favor ele la soberanía 
clol S r. D. Fernando Séptimo. En cuyo supues­
to, si puede, pide también que al Sr Síndico 
Procurador se le habilite con voto decisivo en 
este Exmo. Cuerpo. Por el Sr. D. Francisco 
Antonio Ortiz do Ocampo, se dijo: Que repro­
duce el dictamen del Sr. D. Cornelio Saavedra 
en todas sus partes, añad iendo que tenga voto 
decisivo el Sr. Síndico Procurador general. Por 
el S r. D. Manuel de Andrés de Pincelo y Arroyo, 
so dijo: Que reproduce el voto del Sr. D. Pedro 
Andrés Gn.rcía. Por el Sr. D. Manuel de Luzn­
ringa, se dijo: Que reproducía igualmente el voto 
del Sr. D. Pedro Andrés García. Por el señor 
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don Martín José de Ochoteco, se dijo: Que co­
nociendo el genio de los habitantes de las Pro­
vincias interiores, y á efecto de evitar la separa­
ción de ellas de esta capital y otros desastres 
lastimosos, es su parecer siga el Exmo. Sr. Virrey, 
acompañado del Alcalde de primer voto, y del 
Sr. Dr. D . .Julián de Leyva. Por el Sr. D. Ulpia­
no Barreda, se dijo: Que se conforma con el voto 
del Sr. D. Cornelio de Saavedra en todas sus 
partes. Por el Sr. D. Juan Canaveris, se dijo: 
Que reproduce el voto del Sr. Dr. D. Feliciano 
Antonio Chiclana. Por el Sr. D. Hilario Ramos, se 
dijo: Que se conforma con el voto del Sr. Co­
mandante D. Cornelio Saavedra. Por el señor 
don Justo Pastor Lincb, se dijo: Que se confor­
ma con el voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. 
Por el Sr. D. Manuel de la Valle, se dijo: Que 
igualmente se conformaba con el voto del señor 
don Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Mi­
guel de Irigoyen, se dijo: Que se conforma con 
el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, agregando 
que debe tener voto decisivo el Sr. Síndico Pro­
curador. Por el Sr. D. Vicente Capdevila, se 
dijo: Que se conforma con el voto del St·. D. Ma­
nuel José de Reyes. Por el Sr. D. Diego de He­
n·era, se dijo: Que reproduce el voto del señor 
don Cornelio Saavedra, con el aditamento de que 
tenga voto decisivo el Sr. Síndico Procurador. 
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Por el Sr. Dr. D. Gregario Tagle, se dijo: Que 
reproduce el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
con el aditamento de que tenga voto decisivo el 
caballero Síndico Procurador. Por el Sr. D. Agus­
tín Pineclo, se dijo: Que se conforma con el voto 
del Sr. D. Cornelio Saavedra, con el mismo adi­
tamento de que tenga voto decisivo el Sr. Síndico 
Procurador. Por el Sr. D. Mariano Larrnzá­
bal, se dijo: Que igualmente se conforma con el 
voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que preci­
samente tenga voto decisivo el Sr. Síndico Pro­
curador. Por el Sr. D. Martín de Arandia, se 
dijo: Que reproduce el dictamen del Sr. D. Oor­
n elio Saavedra, teniendo voto decisivo el Sr. Sín­
dico Procurador. Por el Sr. D. José Ignacio de 
la Quintana, se dijo: Que interesado en el mejor 
servicio de Dios, del Rey, y del honor y t ranqui­
lidad del país, reproduce el voto del Sr. D. Mar­
tín José de Ochoteco. Por el Sr. D. Rodrigo 
Rábago, se dijo: Que reproduce en todas sus 
partes el voto del Sr. D. Pedro Andrés García. 
Por el Sr. F iscal de la Civil, D. Manuel Genaro 
Villota, se dijo: Que se conforma con el voto del 
Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. D1·. Don 
Domingo Belgrano, se dijo : Que se conforma con 
el voto del Sr . D. Cornelio SR.avedra, debiendo 
tener voto deci sivo el Sr. Síndico Procurador, y 
precisamente, para establecer J unta á la mayor 
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brevedad. Por el St·. Dr. D. Andrés Flot·oocio 
Ramíroz, se dijo: que reproduce el voto que aca­
ba de loerso. Pot· el Sr. Dr. D . Melchor Femán· 
dez, se dijo: Que cree que este pueblo so halla 
en estado de disponer· li bremente ele la autoridad; 
que por defecto ó cad ucidad ele Ja .Junta Central, 
á quien había jurado obediencia, ha recaído en 
él en la parte que le corresponde; y que en cnso 
de subrogarse, sea en el Exmo. Ayuntamien to, 
mientt·as so establece el modo y forma do gob ier­
no. Por el Sr·. D . Francisco Tomás de Anzoáte­
g ui, se dijo: Que se conforma con el voto del 
Sr. D. ~Ianuel ,José de Reyes. Por el Sr. D. B'ran· 
cisco de la Peña Fernández, se dijo: Que mien­
tras no tengamos noticias más ciertas de nuestra 
suetto en España, nada se innove; y en absolu­
ción de la segunda parte de la pregunta, se con­
forma con el voto del S r. D. Manuel José de 
Reyes. Por el Sr. D. Antonio Villa mil, se dijo: 
Que debe continuar el Exmo. Sr. Virrey en todo 
el lleno de facultades que le conceden las loy,es, 
y en cuanto á la segunda parte de la pregunta, 
se conforma con el voto del Sr. D . Manuel José 
de Reyes. Por el Sr. D. :Yianuel de Velazco, se 
dijo: Que se conformaba con el voto del Seflo r 
Don Manuel J osé do Reyes. Por el St. Dr·. Don 
Agustín .F'abre, se dijo: Que se conformaba con 
el voto del Sr. D. Pedro .Andrés García. Por el 
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Sr. D. Joaquín Belgrano, se dijo: Que se confor­
maba con el voto del Sr. D. Pedro Andrés Gar­
cía, debiendo tenerlo decisivo el caballero Sín­
dico Procurador General. Por el Sr. D. Julián 
del Molino Torres, se dijo: Que se conformaba 
con el voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. 
Por el Sr. D. Mariano García Ecbaburu, se elijo: 
Que reproduce el voto dado por el Sr. D. Oor­
nelio Saaveclra, y lo que ministra el que ha pro­
ducido el Sr. D. Pedro Andrés García. Por el 
Sr. D. Ildefonso Ramos, se dijo: Que se confor­
maba con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
con la precisa calidad de que el caballero Síndi­
co Procurador . General deba tener voto con los 
demás Señores Vocales. Por el Sr. D. Francisco 
Xavter Pizarra, se dijo: Que se conformaba en 
todo con el voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. 
Por el Sr. D. José María Cabrer, se dijo: Que se 
conformaba con el voto del Sr. D. Manuel José 
de Reyes. Por el Reverendo Padre Provincial 
de San Francisco, Fray Ramón Alvarez, se dijo: 
Que debe continuar en el ejercicio de su autori­
dad; pero en caso de que á pluridad de voto re­
sulte haber cesado en su autoridad, es de sentir 
que recaiga en el Exmo. Ayuntamiento. Por el 
Reverendo Padre Guardián de la Observancia, 
Fray Pedro Cortinas, se dijo: Que se confor­
maba en todo con el parecer del Sr. Oidor, 

¡ 1 
1 



-36 -

D. Manuel José do R eyes. Por el Reverendo 
Padre Guardrán do la Santa H.ocolccción, Fray 
Pedro Santibáñ ez, so dijo : Que en todo so con­
form nba con el parecer del Sr. D . Manuel José 
de Reyes. Por el Reverendo Padre Provincial 
de ln. Merced, Fray M:muel Torres, so dijo: Que 
se conformaba en todo con la votación del Sm"tor 
Comandante n. Corn.ello Saa,·eclm .. Por el Ho­
verendo Padre Prior de Santo Domingo, Fray 
.Manuel Albariño, so dij o: Que se conformaba 
en todo con el voto del Sr. D. Corn elio Saa­
voclra. Por el Reverendo P adre Comendador de 
la Merced, Fray J uan }[anuel Aparicio, se dijo: 
Que se conformaba en todo con el voto del Setwr 
D. Com elio Saaveclra reproduciéndolo en todas 
sus partes. Por el Reverendo Padre Prefecto · de 
Bethelomitas Fray José Vicente de San NicÓ­
lás, se dijo: Qne so conformaba en todo con el 
voto del Sr. D. ~1nnuel José ele Reyes. Por .el 
Reverendo Padre iV!aestro, Fray Josó Ignacio 
Grela , se dijo: Que h a fenecido la autoridad del 
Exmo. V irrey que esta debe recaer en el Exmo. 
Cabildo, basta tanto que, reunido el Pueblo por 
medio de los representa ntes, que el mismo elija, 
designe los sujetos que deb en componer la J unta 
Gubern ativa basta la reunión do las Provincias 
inter iores. Por el St·. Dt·. D. José Luis de Cho­
rroadn, se dijo: Que bien consideradas las ac-
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tuales circunstancias, juzga convenitmte al sel'­
vicio de Dios, del Rey y de la Patria, se subro­
gue otea autorülad á la del Exmo. Sr. VüTey; 
debiendo recaer el mando en el Exmo. Cabildo, 
en el intedn so dispone la erección de una Junta 
de Gobierno, y que entre tn.nto tenga voto de­
cisivo el caballero Síndico Procurador General. 
Por el Sr. Dr. D. Francisco Planes, se dijo: 
Que es de parece e, que on atención á los j u s­
tos temores de l Pueblo, acerca de la total pér­
dida ele la Península, D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros sub rogue el mando político en el Exmo. 
Cabildo, y el militar en el :::lr. D. Cornelio Saa­
vedra, por comreoir que la fuerza armada se 
halle sólo bajo una cabeza; y que hecha la 
abdicación por el Exmo. S1·. D. Baltazar Hi­
dalgo de Cisneros, StJ lo deba á éste tomar re­
sidencia acerca de los proeedimientos de La Paz. 
Por el Sr. Dr. D. Antonio Sáenz, se dijo; Que 
ha llegado el caso de reasumir el pueblo su ori­
g inaria autoridad y derechos; y mientras que 
los afianza en una junta st~bia y expectable, 
deben subrogarse en el l~xmo. Cabildo, con voto 
en su lugar al caballero :::líndico Procurador Ge­
neral. Po r el Sr. Dr. D. Juan !Jámaso Fonseca, 
Cura Rector de la Concepción, se dijo: Que se 
conformaba con el voto del Sr. O. Cornelio 
Saavedra. Por el ~r. Dr. D. José León Plan-
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chón, se dijo: Que habiendo caducado la auto­
ridad suprema, era su parecer recayese ésta en 
el Exmo. Cabildo, teniendo voto decisivo el ca­
ballero Síndico :?rocurador GeneraL Por el Señor 
Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola, se dijo: Que 
en atención á las críticas circunstancias del día,. 
es de sentir que debe subrogarse el mando en 
el Exmo. Cabildo, con voto decisivo el caba­
llero Síndico Procurador General : debiéndose 
entender esto provisionalmente, hasta la el'eccíón 
de una Junta gubernativa cual corresponde con 
llamamiento do todos los Diputados del Virrei­
nato. Por el Sr. Dr. D. Ramón Vieytes so dijo : 
Que ha fenecido la autoridad de la Suprema 
Junta Central, y por consiguiente la del Exmo. 
r::lr. Virrey: Que esta autoridad recaiga interina­
mente en el Exmo. Ayuntamiento, teniendo voto 
decisivo el caballero Síndico Procurador Gene­
ral, hasta que explorada por cuarteles la volun­
tad del pueblo, se elij an los miembros que hayan 
de constituir una Junta p rovisional. Por el Señor 
Dr. D. Juan León .Ferragut, se dijo: Que en 
atención á las noticias funestas que hemos te­
nido de Europa: y haber, por consiguiente, fe­
necido la Suprema Junta Central, en quien re­
siclía la autoridad Suprema, cuya dominación 
habíamos j urado, j uzga debe reasumirse el de­
recho de nombrar superior en los individuos de 
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esta ciudad; y por consiguiente el Exmo. Ca­
bildo que la representa, deberá gobernar inte­
rinamente, hasta que disponga, con el pulso y 
p rudencü1 que le es característica, determinar 
el modo de gobierno que sea mas conveniente 
para la seguridad de toda la América. Por el 
Sr. Dr. D. Pantaleón de Rivarola, se dijo: Que 
respecto á no estar instruído en los datos sufi­
cientes para votar en materia tan árdua obe­
dece y obedecerá como siompre lo ha practi­
cado, á quien representare la auto ridad de nuestro 
legítimo Soberano el Senor D. Fernando Sép­
timo. Por el Sr. Dr. D. Manuel Alberti, se dijo: 
Que se conforma en todo con el voto del Señor 
Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola. Por el Señor 
Dr. D. Nicolás Calvo, Cura rectol' de la Con­
cepción, se dijo: Que para la decisión de las 
gravísimas dndas, si ha caducado la autoridad 
en la Suprema Junta Central, en l a Regencia 
posteriormente nombrada, en el actual Virrey y 
en las demás autoridades, juzga que, para no 
exponerse á una guerra civil, so debe oir á los 
demás puebles del distrito, y que por lo tanto 
nos debemos conservar en el actual estado hasta 
la reun ión de los Diputados de los pueblos in­
teriot·es con el de la capital. Por el Sr. Doctor 
D. Bernardo de la Colina, se dijo: Que por un 
principio de equidad, y atendiendo á la unidad 



- 40 

y precisas relaciones de esta capital, con los 
domás pueblos interiot·es, y á los disturbios que 
se originan de. 1a mudanza de gobierno, debe 
permanecer el actual, con la condición, que para 
satisfacción completa de este vecindario, se aso­
cien al Exmo. Señor Virrey cuatro individuos, 
uno del estado eclesiástico, otro del militar, otro 
profesor del derecho y el último del comercio, 
elegidos por el Exmo. Cabildo, hasta que se 
reunan los votos de las demás Provincias; y 
en caso do plumlidad de votos para la deposición 
del Sr. Virrey, recaiga la elección de sujeto que 
lo releve, en el Exmo. Cabildo. Por el Sr. Doctor 
D. Pascual Silva Braga, se dijo: Que en todas 
sus partes reproducía el dictamen del Sr. Don 
Oornelio Saavedra. Por el S1·. Dr. D. Oosme Ar­
ger.icb, se dijo: Que habiendo caducado la Su­
prema Autoridad, debe ésta reasumirse en el 
pueblo, y por consiguiente interinamente en el 
Exmo. Cabildo, hasta que con la rnn.yor bre­
vedad disponga las incorporaciones del vecin­
dario, que por medio de sus diputados deben 
formar la Junta general del virreinato, hasta que 
las provincias decidan el sistema de gobierno que 
se deba adoptar. Por el Sr. Licenciado D. Justo 
García y Valdez, se dijo : Que para evitar los ma­
les que ya amenaza la duda suscitada, si ya ha 
caducado ó no el supremo gobierno de la metró-
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poli, conviene que recaiga el mando en el Exmo. 
Cabildo interinamente, hasta que se organice el 
gobierno que deberá regirnos, teniendo siempre 
voto decisivo el Síndico Procurador General. 
Por el Sr. D. Marcelino Callejas, se dijo : Que 
se conformaba en todo con el voto del Sr. Don 
Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Miguel 
Gerónimo Garmendia, se dijo: Que se confor­
maba en todas sus partes con el voto del Sr. Don 
Comelio Saavedra. Por el Sr. D. José Superi, 
se dijo: Que se conformaba en todo con el voto 
del Exmo. Sr. D. Pascual Ruiz Huidobro. Por 
el Sr. D. Felipe Castilla, se dijo: Que se con­
formaba en todo con el voto del Sr . D. Luis 
José Chorroarín. Por el Sr. D. Antonio Ruiz, 
so dijo: Que se conformaba en todo con el voto 
del Sr. D. Cornolio Saavedra. Por el Sr. Don 
José Botet, se dijo: Que se conformaba en todo 
con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra. Por 
el Sr. D. Fermín Tocornal, se dijo: Que se con­
formaba con el mismo dictamen del Sr. D. Cor­
nelio Saavedra, y voto decisivo en el caballero 
Síndico Procurador General. Por el Sr. Don 
Francisco Mansilla, se dijo: Que igualmente se 
conformaba en todas sus partes con ~l voto del 
Sr. D. Oornelio Saavedra. Por el Sr. D. Fran­
cisco Prieto de Quevedo, se dijo : Que interín 
no tengamos noticias más ciertas de nuestra 
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España, que no se haga innovación alguna, y 
en cuanto á l a segunda parto de la pregun­
ta, se conforma con el voto del Sr. D. Manuel 
José de Reyes. Por el Sr . D. Alonso de Que­
saJa, se dijo: Que se conformaba en todo con 
el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el 
Sr. D. Félix Casamayor, se dijo: Que no con­
templa necesaria la subrogación del mando, pero 
que para conciliar los intereses del pueblo con 
los de la buena y sana administración de justicia, 
bnstará se den por adjuntos al Exmo. Señor 
Virrey, los Señores Alcaldes de primer voto y 
Sínrlico Procurador de esta Exma. Ciudad ; quie­
nes convocarán á las capitales y ciudades su­
frngáneas del vit-reinato, para que en consorcio 
y reunión de sus votos, se establezca el método 
de gobierno sucesivo. Por el Sr. D. Vicente 
Carballo, se dijo: Que se conforma en todo con 
el voto del Sr. D. Cornelio Saaveclra ; enten­
diéndose deba tener voto decisivo el caballero 
Síndico Procurador General. Po 1· el Sr. D. José 
Martínez de Hoz, se dijo: Que no encur.ntra 
bastantes datos pnra considerar necesaria la re­
moción del Exmo. Sr. Virrey; pero que para 
evitar todo recelo, gobierne con asociación de 
dos individuos que tenga á bien nombrar el 
Exmo. Cabildo. Por el Sr. D. José Barreda, se 
dijo: Que aún no encuentra mérito para tratarse 
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de hacer alteración sobre este actual gobierno, 
pero que si obligase á ella la pluralidad de votos, 
se verifique por medio de dos ó más adjuntos 
que el Exmo. Cabildo tenga á bien nombrar al 
actual Virrey, sin perder ele vista los inconve­
nientes de la falta de previo acue1·do con lc•s 
gobiernos interiores. Por el Sr. D. Martín 
Thompson, se dijo: Que se conforma en todo con 
el voto del Sr. D. Cornelio Raavedra, debiendo 
tener voto el caballero Síndico Procurador Ge­
neral. Por el Sr. D. José Gregorio Belgrano, 
se dijo: Que igualmente se conforma en todo 
con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que 
tenga voto dee;isivo el caballero Síndico Procu­
rador General. Por el Sr. D. Satumino Sat'aza, 
se dijo: Que se conforma igualmente con el 
voto del :-)r. D. Cornelio Saaveclra, y que el ca­
ball•·ro Síndico Procurador General tenga voto 
decisivo. Por el Sr. D. Femando Díaz, se dijo: 
Que reproducía el voto del Sl'. D. Cornelio Saa­
vedra en todas sus partes. Por ol Sr. Dr. D. Este­
ban Hemández, se dijo: Que en todas sus partes 
reproducía el voto del Sr. 1 >. Cornelio t5aavedra, 
y que el Seüor Síndico Procurador General tenga 
voto decisivo. Por el 8r. D. José María :\1orell, 
se dijo: Que se conforma con el voto del Señor 
D . .Manuel José de Reyes. Por el Sr. D. Juan 
Bautista Elorriaga, se dijo: Que mediante á no 
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haber datos bastantes por ahora, e-xista en el 
mando, el Exmo. Sr. Virrey; y que en el caso 
de que la pluralidad decida por su no existencia 
en el mando, recaiga en este Exmo. Ayunta­
miento. Por el Sr. D. José Pastor Lezica, se 
dijo: Que se conforma en todo con el voto del 
Sr. Dr. D. Juan N epol'nuceno de Sola. Por el 
Sr. D. Juan Bautista Castro, se dijo: Que se 
conforma con el voto del Sr. D. Luis .José Cho­
rroarín. Por el Sr. D. Hermenegildo Aguirre, 
se dijo: Que con concepto de haber caducado 
l a soberanía en la Suprema Junta Central, es 
su dictamen su subrogue provisionalmente el 
gobierno general del Exmo. Sr. Virrey al Exmo. 
Cabildo, previas las circunstancias de acompañar 
á este Exmo. Ayuntamiento; en calidad de con­
sejeros por lo que pertenece á lo político del 
gobierno, el Dr. D. Julian de Leyva, el Señor 
D. Juan José Castelli, el Dr. D. Juan José Paso, 
el Dr. D. Marümo Moreno; y en lo militar Don 
Cornelio de Saavedra: todo esto provisionalmen­
te, hasta la formación del nuevo gobierno. Por 
el Sr. D. José Francisco Vidal, se dijo: Que 
reproduce en todas sus partes el voto del Señor 
D. José Luis Chorroarín. Por el Sr. D. Agustín 
Pío de Elía, se dijo : Que atentas las razones 
que han expuesto los Sres. D. Cornelio Saave­
dra y D. Pedro Andrés García, reproduce el voto 
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del primero, concurriendo el Sr. Síndico con voto 
activo. Por el Sr. D. Miguel Escuti, se dijo: 
Que no halla mérito para innovar ; pero que en 
el caso de que á pluralidad de votos deba ha­
cerse, que entonces gobierne el Exmo. Señor 
Virrey, asociado con los Señores Regente de esta 
Real Audiencia y Síndico Procurador General. 
Por el Sr. D. Pedro Francisco de Arteaga, se 
dijo: Que no halla mérito para innovar el mando 
en el Exmo. Sr. Virrey; y que en caso de no 
tener la pluralidad de votos para el privativo 
mando, siga asociado con el Sr. Regente de l a 
Real Audiencia, y el caballero Síndico Procura­
dor de l a ciudad, opinando igualmente que de 
tratarse de alguna innovación substancial, se 
acuerde previamente con l as Provincias interio­
res. Por el Sr. D. José María de las Carreras, 
se dijo: Que reproduce el anterior voto del Señor 
D. Pellro de Arteaga, con solo el aditamento ele 
que en su caso deba ser también adjunto el 
Sr. D. Cornelio Saavedra. Por el S r. D. Fran­
cisco Antonio de Letamendi, se dijo: Que en 
todo se conforma con el voto del Sr. Dr. D. Juan 
Nepomucono de Sola. Por el Sr. D. Domingo Ló­
pez: Que reproduce el voto del Sr. Dr. D. Juan 
Nepomuceno de Sola. Por el Sr. D. Angel Sán­
chez P icado, se dijo: Que reproduce en todas sus 
partes lo expuesto por el Sr. D .. Francisco ele la 
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Pena Fernández. Por el Sr. D. Basilio Torrecillas, 
se dijo: Que sus sentimientos son iguales á los de 
los Sres. Dres. D. Juan Nepomuceno de Sola 
y D. Manuel Alberti. Por el Sr. D. Miguel 
Sáenz, se dijo: Que reproduce en todo el voto 
del Sr. D. Oornelio Saavedra, con la adición de 
que tenga voto decisivo el caballero Síndico Pro­
curador Gen eral. Por el Sr. D. ManuP.l Belgm­
no, se dijo: Que reproduce el voto del Señot· 
D. Oornelio Saavedra, y que el caballero Sindico 
Procurador General tenga voto decisivo. Por el 
Sr. Dr. D. Juan José Oastelli, se dijo: Que se 
conforma con el voto del Sr. D. Oornelio Saave­
dra, con calidad de tener voto decisivo durante el 
gobierno en el Exmo. Cabildo el Sr. Síndico y 
que la elección de los Vocales de la corporación 
se haga por el P ueblo, junto en cabildo general 
sin demora. Por el Sr. D. Matías de Irigoyen, se 
dijo: Que reproduce en todas sus partes el voto 
del Sr. Dr. D. Juan José Castelli. Por el Señor 
D. Ignacio de Rezábal, se dijo: Que entre tanto 
no se tenga noticia positiva de haber expirado en 
la Península la autoridad suprema legítima de la 
nación, no se innove el sistem::t de gobierno : que 
siga en el mando el Exmo. Sr. Virrey, asociado 
por los Señor·es Alcaldes de primer voto, y Sin­
dico Procurador· General de la ciudad; con ad­
vertencia, que por ningún acontecimiento se 
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altere en esta ciudad el sistema político, sin pre­
vio acuerdo de los Pueblos del distrito del Virrei­
nato, por depender su existencia política de su 
unidad con ellos. Por el Sr. Prior del Real Con­
sulado, D. Antonio Pirán, se dijo: Que se confor­
maba con el voto del S r. D. Manuel José de 
Reyes. Por el Sr. D. José Hernández, se dijo: 
Que igualmente se conforma en todas sus partes 
con el voto del Sr. D. Manuel José de Reyes. 
Por el Sr. Contador Mayor, D. Ramón de Oromí, 
se dijo : Que no se cree con autoridad alguna 
para influir con su voto en alterar las auto rida­
des constituídas, y en el presente caso no le 
queda más que desear que no se haga innovación 
alguna en ellas. Por el Sr. Pedro Baliño, se 
dijo: Que ignora el supuesto de si la España 
existe ó no, é igualmente ignora si se debe ó no 
revalidar la autoridad del Exmo. Sr. Virrey; pero 
en caso que justos motivos para ello hagan ne­
cesaria su separación del mando, se haga cargo 
de él el Exmo. Cabildo. Por el Sr. Dr. D. Fran­
cisco Seguí, se dijo : Que siendo un principio 
l egal que es mejor ocurrir en tiempo, que no des­
pués de recibir la herida, buscar remedio, debe­
mos aplicarle al presente caso en que nos amena­
zan peligros bastantes inminentes, atendida la 
notoria conmoción popular por el conocimiento 
de haber llegado el caso de reasumir sus dere-
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chos primitivos; en cuya virtud, para evitarlos, 
juzga de forzosa necesidad quede depositada la 
autoridad interinamente en el Exmo. Cabildo, 
hasta tanto que se explore la voluntad general de 
los demás pueblos por el medio más fácil que 
adopte el mismo Exmo. Cabildo, debiendo tener 
voto activo el caballero Síndico Procurador gene­
ral, y decisivo en caso de discordia. Por el Se­
ñor D. Felipe Cardoso, se dijo: Que reproduce 
en todas sus partes el voto dado por el Sr. Cate­
drático, Dr. Planes, con la previa circunstancia 
de tener voto activo y decisivo el caballero Sín­
dico Procurador general. Por el Sr. D. Juan 
Ramón de Urien: Que se conforma con el voto 
del Sr. D. Cornelio Saavedra, debiendo tenerlo 
decisivo el caballero Síndico Procurador general. 
Por el Sr. D. Tomás José de Boyzo, se dijo: Que 
se conforma en todo con el voto del Sr. D. Corne­
lio Saavedra. Por el Sl'. D. Juan Antonio Ze­
laya, se dijo: Que se conforma con el voto dado 
por el Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Señor 
D. Nicolás de Vedia, se dijo: Que reproduce el 
voto del Sr. D. Vicente Carvallo. Por el Sl'. Don 
Norberto de Quirno y EchancUa, se dijo: Que re­
produce el voto del Sr. D. Manuel José de Heyes. 
Por el St·. Agustín de Orta y Azamor, se dijo: 
Que reproduce el voto del Sr. D. Manuel José 
de Reyes. Por el Sr. D. Pedro Durán, se dijo: 
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Que reproduce el voto del Sr. D. Manuel José de 
Reyes. Por el Sr. D. Agustín Lizaur, se dijo: 
Que se conforma con el voto del Sr. D. Pedro An­
drés García. Por el Sr. D. José Antonio Eche­
nagucía, se dijo: Que se conformaba con el dic­
tamen del Sr. D. Pedro Andrés García. Por el 
Sr. D. José Soliveres, se dijo: Que reproduce lo 
expuesto por el Sr. D. Pedro Andrés García. Por 
el Sr. Comandante D. Martín Rodríguez, se dijo: 
Que en la. imposibilidad de conciliar la perma­
nencia de la autoridad del gobierno con la opi­
nión pública, reproducía en tod,-.s sus partes el 
dictamen del Sr. D. Oornelio Saavedra, y el de 
que el Sr. Síndico tenga voto activo y decisivo 
en su caso, es decir, activo cuando no haya dis­
corclia, y decisivo, cuando la haya. Por el Señor 
Dr. D. Simón de Oossio, se dijo: Que se confor­
maba en todas sus partes con el antecedente dic­
tamen del Sr. D. Martín Rodríguez. Por el Señor 
Dr. D. José Darregueira, se dijo: Que igualmente 
reproducía el parecer del Sr. D. Martín Rodrí­
guez. Por el Sr. Dr. D. José de Seide, igualmente 
se reprodujo en todas sus partes al antecedente 
dictamen del Sr. D. Martín Rodl'Íguez. Por el 
Sr. Dr. D. Vicente Anastasia de Echevarría, se 
dijo: Que igualmente se conformaba en todo con 
el parecer del Sr. D. Martín Rodríguez. Por el 
Sr. D. Bernardino Rivadavia, se dijo: Que repro-
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ducía también el parecer del Sr. D. Martín Ro­
dríguez. Por el Sr. Dr. D. Mariano lrigoyen, se 
dijo: Que igualmente reproducía el parecer del 
Sr. D. Martín Rodríguez. Por el Sr. D. Francis­
co Paso, se dijo: Que igualmente so conformaba 
con el parecer del Señor D. Martín Rodríguez. 
Por el Sr. Dr. D. Mariano Moreno, se dijo: Que 
reproducía en todas sus partes el dictamen del 
Sr. D. Martín Rodríguez. Por el Sr. D. Geróni­
mo de Lasala, se dijo: Que también reproducía 
en todo el voto del Sr. D. Martín Rodríguez. Por 
el Sr. D. Bernardo Nogué, se dijo: Que se con­
formaba igualmente con el voto del Sr. D. Martín 
Rodríguez. Por el Sr. D. Juan Ramos, se pro­
dujo igualmente el voto del Sr. D. Martín Rodrí­
guez. Por el Sr. Dr. D. Juan José Paso, se dijo: 
Que se confo1·maba con el voto del Sr. Dr. Don 
Luis Chorroarín. Por el Sr. D. Francisco Anto­
nio Escalada, se dijo: Que se conformaba en 
todas sus partes con el voto del Sr. Comandante 
D. Nfartín Rodríguez. Por el S r. D. Tomás An­
tonio Lezica, se dijo: Que reproducía el voto del 
Sr. D. Cornelio 8aavedra, teniendo voto decisivo 
el caballero Síndico Procurador general. Por el 
Sr. D. Francisco Antonio Herrero, se dijo: Que 
se conformaba en todo con el voto del Sr. Don 
Manuel de Reyes. Por el Sr. D. Francisco de 
Neira y Arellano, se dijo: Que igualmente se 
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conformaba en todo con el voto del Sr. Don 
Manuel de Reyes. Por el Sr. D. Francisco An­
tonio de Belciustegui, se dijo : Que reproducía en 
un todo el voto del Sr. Oidor D. Manuel de 
Reyes, añadiendo que se les oiga á los vecinos 
citados y no concurridos. Por el Sr. D. Pablo 
Villarino, se dijo: Que se conformaba en todas 
sus partes con el anterior voto del Sr. D. Fran­
cisco Beláustegui. Por el Sr. D. Juan Ignacio 
Ezcurra, se dijo: Que se conformaba con el 
voto del Sr. D. Manuel de Reyes, y adición 
hecha á éste por el Sr. D. Diego de la Vega. 
Por el Sr. D. Olaguet· Rcinals, se dijo: Que se 
conformaba con el dictamen del Sr. D. Manuel 
Reyes, en el modo expuesto por los tres pre­
cedentes Señores. Por el Sr. D. Domingo Anto­
nio Achával, se dijo lo mismo. Por el Sr. Doc­
tor D. Bonifacio Zapiola, se dijo lo mismo. Por el 
Sr. D. Lorenzo Machado, se dijo: Que se con­
formaba en todo con el voto del Sr. D. Cornelio 
Saavedra, y que lo tenga decisivo el Sr. Sindico 
Procurador. Por el Sr. D. Pedro Antonio Cer­
viño, se dijo: Que atendiendo la situación en 
que se hallaba la España, y á las circunstan­
cias que nos rodean por los peligros que nos 
amenazan, era de parecer que, á imitación de la 
Metrópoli, se forme una junta de gobierno de 
vecinos buenos y honrados, á la elección del 

...... 
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Exmo. Cabildo, que á nombre del Rey Nuestro 
Señor D . Fernando Séptimo, atienda á la gober­
nación y defensa de estos dominios, cuyo Pre­
sidente puede ser el Exmo. Sr. Virrey, convo­
cando á las ciudades interiores -para que envíen 
sus vocales. Por el Sr. D. José Martín de Zuloeta, 

·se dijo: Que interín no se sepa la pérdida de 
España, y no haber dado motivo esta autoridad, 
debe subsistir la misma; y en caso de .querer 
variar, se trate ele llamar Diputados de las Pro­
vincias del Virreinato l)ara su seguridad; y además 
que concurran á votar más de doscientos vecinos 
de primer orden que faltan. Por el Sr. D. José 
ÁA..ntonio Capdevila, se dijo: Que se conformaba 
con el voto del Sr. Dr. D. José Luis Chorroarín. 
Por el Sr. D. J nan de la Helguera, se dijo: 
Que se conformaba en todas sus partes con el 
voto del Sr. Oidor D. Manuel de Reyes. Por el 
Sr. D. Andrés de Lezica, se dijo: Que se con­
formaba en todo con el parecer del Sr. D. Pas­
cual Ruiz Huidobro, teniendo el Sr. Síndico Pro­
curador voto decisivo en todo- Por el Sr. Don 
F loro de Zamudio, se dijo : Que se conformaba 
en todo con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
debiendo tenerlo decisivo el Sr. Síndico Procu­
rador. Por el Sr. D. Manuel Antonio Barquín, se 
se dijo: Que como vecino de Buenos Aires, su 
Exmo. Cabildo se sometió á la suprema auto-
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ridad, en cuyo caso votaba á favor del Señor 
VüTey el Exmo. Sr. D. Baltazar Hidalgo de 
Cisneros. Por el Sr. D. Domingo French se dijo: 
Que reproducía en todas sus partes el voto del 
Sr. D. Cornelio Saavedra, y que lo tenga activo 
y decisivo en sus casos el Sr. Síndico Procurador. 
Por el Sr. D. Vicente Dupuy, se produjo el voto 
del Sr. D. Domingo French. Por el Sr. D. ?lla­
riano Orma, se dijo: Que igualmente reproducía 
el voto del Sr. D. Domingo French. Por el Se­
ñor D. Buenaventura de Arzac, se dijo: Que re­
producía también el voto del Sr. D. Domingo 
French. Por el Sr. D. Juan Florencio Terrada, 
se dijo: Que se conformaba con el voto del Se­
ñor D. Comelio Saavedra, debiendo tenerlo ac· 
tivo y decisivo el Sr. Síndico Procurador general 
Por el Sr. D. Manuel Martínez y García, se dijo: 
Que reproducía el dictamen del Sr. D. Juan 
Florencio Terrada. Por el Sr. D. Domingo Ma­
theu, se dijo: Que igualmente se conformaba 
con el voto del Sr. D. Juan FlorentJio Terrada. 
Por el Sr. D. J uan BautistaBustos, se dijo: Que 
igualmente reproducía el voto del Sr. D. Juan 
fi,lorencio Terrada. Por el Sr. D. José León Do­
mínguez, se dijo: Que también se conformaba 
con el parece!' de D. Juan Florencia Terrada. 
Por el Sr. D. Pedro Capdevila, se dijo: Que su 
dictamen era ol mismo del Sr. D. Juan Floren-
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cio Terrada. Por el Sr. D. Felipe Arana, de dijo: 
Que reproducía el dictamen del Sr. D. Juan 
Florencio Terrada. Por el Sr. D. Joaquín Cam­
pana, se dijo: Que también se conformaba con 
el voto del Sr. D. Juan Floren cío Terrada. Por· 
el Sr. D. Pedro Valerio Albano, se dijo: Que se 
conformaba en todas sus partes con el voto del 
Sr. D. Comelio Saavedm. Por el Sr. D. Juan 
Fernández Molina, se dijo: Que reproducía el 
voto del Sr. D. Martín de Ochoteco. Por el Se­
ñor D. Pedro Martínez Femández, de dijo: Que 
reproducía el voto del Sr. Don Bernardo de la 
Colina. Por e~ Sr. D. Francisco Xavier Macera, 
se dijo: Que se conformaba con el voto del Se­
ñor D. Cornelio Saavedra, teniendo activo y de­
cisivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Señor 
D. Manuel Ruiz Obregón, se dijo : Que repro­
ducía en todas sus par-tes el dictamen del Señor 
D. Cornelio Saavedm, teniendo voto decisivo el 
Sr. Síndico Procurador·. Por el Sr. D. Manuel 
Obligado, se dijo: Que en las circunstancias 
de no poder combinar la permanencia del Supe­
rior Gobiemo en el Exmo. Sr. Virrey, con el 
concepto deducido por el pueblo, y bajo el su­
puesto de haber caducado el de la Suprema Junta 
Central, debe subrogarse en el Exmo. Cabildo; 
entre tanto, de acuerdo por convocatoria con las 
Provincias del Virreinato, se establece el método 
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Mnveniente á uniformar el gobierno, y conserva­
ción de todas las Américas á favor de la potestad 
en que debe recaer : con calidad de otorgársele 
al Sr. Síndico Dr. D. Julián de Leyva, voto 
activo en todas las materias, y decisivo en igual­
dad. Por el Sr. Dr. Vicente López, se dijo: Que 
reproducía en todas sus partes el voto del Señor 
D. Cornelio Saavedra, teniéndolo activo y deci­
sivo en sus casos el Sr. Síndico P rocurador. Por 
el Sr. D. Mariano Conde, se dijo: Que reproducía 
el anterior voto del Sr. D. Vicente López. Por el 
Sr. D. Ambrosio Pineda, se dijo: Que reprodu­
cía el voto del Sr. D. Manuel Belgrano en todas 
sus partes. Por el Sr. D. Manuel Pinto, se dijo: 
Que igualmente reproducía en todo el dictamen 
del Sr. D . .Manuel Belgrano. Por el Sr. D. Anto­
nio Luis Beruti, se dijo: Que también reprodu­
cía en todas sus partes el parecer del Sr. Manuel 
Belgrano. Por el Sr. D. Agustín José Don ato, 
se dijo: Que así mismo reproducía el voto del 
Sr. D. Manuel Belgrano. Por el Sr. Dr. D. Matías 
Patrón, se dijo: Que reproducía en un todo el 
voto del Sr. Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola. 
Por el Sr. D. Enrique Ballesteros, se dijo: Que 
se conformaba en todo con el voto del Sr. D. Cor­
nelio Saavedra, teniéndolo decisivo el Sr. Sín· 
dico Procurador. Por el Sr. D. Antonio Ramírez, 
se dijo : Que igualmente se conformaba con el 
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\foto del Sr. D. Cornelio Saavedra, y que lo 
tenga decisivo el Sr. Síndico Procurador. Por 
el Sr. D. Juan Francisco :.Marchcsi, se dijo: Que 
reproducía el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
teniéndolo activo y decisivo el Sr. Síndico Pro­
curador. Por ol Sr. D. Manuel del Cerro Sáenz, 
se dijo: Que se conformaba con el dictamen del 
Sr. D. Manuel José de Reyes. Por el Sr. Don 
V aleriano Barreda, se djjo: (~ue se conformaba 
en todo con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra. 
Por el Sr. Dr. D. Alejo Castex, se dijo: Que se 
conformaba con el voto del Sr. D. Juan Nepomu­
ceno de Sola. Por el Sr. D. Juan Pedro de Agui­
rre, se dijo: Que igualmente se conformaba con 
el voto del Sr. Dr. Sola. Por el Sr. D. Miguel 
de Azcuénaga, se dijo: Que en la hipótesis de 
que haya terminado la representación de la Su­
prema Junta Central de España, en lo que está 
al mayor número de votos, es el suyo, reasuma el 
mando el H:xmo. Cabildo con voto activo el 
Señor Sindico Procurador actual y decisivo 
en caso de discordia ; y para constituir más 
el gobierno de esto Público ejecutándolo lo más 
breve posible, y convocando, como que es la 
puerta del Reino, esta capital, á las demás Pro­
vincias y Gobiernos, para sentar la autoridad 
que las represente y rija, en seguridad de estos 
dominios de la corona, con voto en ella el señor 
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Alcalde de primer voto, y su actual Síndico 
Procurador. Por el Sr. D. Antonio José Esca­
lada, se dijo: Que es de dictamen, para que en 
esta América del Sur no llegue á suceder lo que 
ha sucedido en España, por el abandono en que 
estaba, cuando se posesionaron de ella los fran­
ceses, conviene que, sabido ya, como sabemos, 
el agonizante estado ele la Península, se provea 
el urgentísimo remedto, de ponerse de acuerdo 
con esta capital las Provincias interiores (que 
tanto distan una de otras) sobre el partido que 
deba tomarse para su defensa, á fin de conser­
var ileso á nuestro amado rey Don Fernando 
Séptimo, esta parte de su monarquía. Que á 
este objeto tan interesante como sagrado, con­
viene que se subrogue en el Exmo. Cabildo de 
esta capital el gobierno interinario así por el 
concepto en que está el P ueblo de que la auto­
ridad Suprema la tiene devuelta por falta de la 
legítima, como por la confianza que en él tiene; 
y ser de presumir hagan lo mismo las demás 
capitales de las Provincias del Virreinato, por 
las irrefragables pruebas que le tienen dadas de 
su fraternidad y uniforme modo de pensar so­
bre lo que mejor les conviene. Que al Exmo. Ca­
bildo le sea facultativo nombrar Presidente y 
más vocales, si lo tuviese por conveniente; te­
niendo la debida consideración al mérito y cir-
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cunstancias del Exmo. Sr. Virey, y magistrados 
subalternos, y sobre todo á los que contemple 
m[ts capaces de desempeñar el cargo. Que tiene 
también por conveniente, y aun necesario, que 
el Sr. Síndico Procurador actual de ciudad ten­
ga voto activo en las deliberaciones del Exce­
lentísimo Cabildo. Y finalmente que, siendo supre­
ma ley la salud del Pueblo, presume según el 
incremento de opinión que éste ha tornado y en 
el que se halla todo el Reino, que el medio que 
propone es el más adecuado á salvar la patl'ia, 
cuyo interés debe prevalecer al particular y á 
todo otro respecto. Por el Sr. D. Agustín de 
Aguüre, se dijo: Que en todo se conforma con 
el dictamen del Sr. D . Cornelio Saavedra, y que 
tenga voto general en los asuntos el Sr. Síndico 
Procurador. Por el Sr. D. Félix de Castro, se 
dijo: Que se conforma con el parecer del señor 
Dr. Sola. Por el Sr. D . José María Riera, se 
dijo: Que igualmente se conforma con el voto 
del Sr. Sola. Por el Sr. D. Gerardo Esteve y 
Llac, se dijo: Que se conformaba en todas sus 
partes con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
y que lo tenga decisivo el Sr. Síndico Procura­
dor actual de la ciudad. Por el Sr: D. Juan 
Ignacio Terrada, se dijo: Que se conformaba 
en todas sus cláusulas con el dictamen del Señor 
D. Pedro Cerviño. Por el Sr. D. José Santos 
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Inchaurregui, se dijo: Que reproduce el voto 
del St·. Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola. Por 
el Sr. D. José Amat, se dijo: Que igualmente 
reproducía el parecer del expresado Sr. Dr. Sola. 
Por el Sr. D. Bernabé ::)an Martín, se dijo: Que 
igualmente se conformaba en todas sus partes 
con el dictamen del Sr. Dr. D. Juan Nepomu­
ceno de Sola. Porel Sr. D. José Moll, se dijo: 
Que se conformaba en todas sus partes con la 
votación del Sr. Dr. D. Bernardo de la Colina. 
Por el Sr. D. José Merelo, se dijo: Que se con­
formaba con el voto del Sr. D. Pascual R uiz Hui­
dobro, y que tenga veto consultivo el Sr. Síndico 
Pror.urador. Por el Sr. D. Francisco Pico, se 
dijo: Que reproducía lo expuesto por el Señor 
D. Cornelio Saavedra, teniendo á más el Señor 
Síndico voto activo y decisivo. Por el Senor 
D. Gerardo Bosch, se dijo: Que se conformaba 
con el parecer del Sr. D. Martín José de Ocho­
teca. Por el Sr. D. José Martínez de Escobar, 
se dijo: Que se conformaba con el voto del Se­
ñor D. Cornelio Saavedra, y que lo tenga deci­
sivo el Sr. Síndico Procurador. Por el Señor 
Dr. D. Joaquin Griera, se dijo: Que habiendo 
expirado la legítima autoridad, el pueblo reasu­
me los derechos primarios que tuvo para confe­
rirla; y que entre tanto se forma una Junta 
sabia, recaiga la autoridad en el Exmo. Cabildo, 
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t eniendo en las materias de gobierno, voto deci­
sivo, el Sr. Síndico P rocurador actual, á quien 
por su idoneidad y conocimientos lo nombra del 
modo que puede. Por el Sr. D. José Laguna, 
se dijo: Que reproducía en un todo el voto del 
Sr. D. Manuel Reyes. Por el Sr. D. Toribio 
l\fier, se dijo: Que se conformaba en todas sus 
partes con el voto del Sr. D. Cornelio Saavedra, 
y que lo tenga decisivo el Sr. Síndico P rocura­
dor. Por el Sr . D. Andrés de Aldao, se dijo: 
Que se conformaba con el voto del Sr. D. Hipó­
lito Vieytes, en todas sus partes. Por el Seriar 
D. José B'ornaguera, se dijo: Que reproducía el 
voto dado por el Sr. D. Martín de Ochoteco. Por 
el Sr . D .. Juan Antonio Rodríguez, se dijo: Que 
igualmente reproducía el voto del Sr. D. Martín 
José de Ochoteco. - Concluída la votación, en la 
que han dejado de dar sus votos, por haberse 
retirado antes de llegarles la vez, los Seriares 
D. Cristóbal de Aguirre, D. Antonio Ortiz Al­
calde, D. Jacinto de Castro, D. Ambrosio Lezi­
ca. D. Saturnino Alvarez, D. Sebastián de Torres, 
D. José María Calderón, D. José Riera, D. Raí­
mundo Real, D. José Nadal y Camps, D. Joaquín 
de la Iglesia, D. Juan Bautista Ituarte, D. Fran­
cisco Marzano, Dr. D. Julián Segundo de Agüero, 
D . José Antonio Lagos, D. Juan Cornet, D. Ni­
<;olás del Campo1 D, Francisco Dozal1 D. Pedro 
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de Osua y el Dr. D. Domingo de Viola; y no 
habiendo concurrido más individuos, sin embar­
go de haberse repartido más de cuatrocientas 
cincuenta esquelas ; acordaron los Señores del 
Exmo. Cabildo, que por ser ya pasada la hora 
de las doce de la noche, y no ser posible conti­
nuar el trabajo después del incesante que se ha 
tenido en todo el dia, se extienda el acta con 
formalidad, para el de mañana; citándose por 
carteles á los Señores Vocales, para que á las 
tres de la tarde concurran á estas Casas Capitu­
lares á SLtscribirlas, después de confrontarse los 
votos, que hoy solamente han rubricado por sim­
plificar el acto : y por la misma razón, y por ser 
obra laboriosa que exige algunas horas, deter­
minaron que se suspenda también hacer la re­
~nllución de votos para el dia de mañana, no obs-· 
tnnte que alguna parte de los concurrentes ha 
pedido se realice en el momento. Con lo que 
se concluyó el acta, que firmaron los Señores del 
Exmo. Cabildo, de que doy fé. -

J1wn José Lezica. - Ma1ün G1·egm·io Yaniz. -
Mamtel Mansilla. - Mamtel José de Ocampo. 
-Juan de Llano.-Jaime Nadal y Gna1·da. 
AnclTés Domínguez.- Tomás Manuel de An­
choTena. - Santiago Gutiérrez. -DT. J1tlián 
dr Leyva. 

Licenciado D. Ju.sto José Núflez, 
Bscrlbano Pítblico ~· do Cabildo. 
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